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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SER-025807/2022

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la DIRECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS GENERALES, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la 
contratación de “Servicio de mantenimiento, conservación y reparación de puertas y cierres 
motorizados de los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios dependientes de la 
Gerencia de Atencion Primaria del Servicio Madrileño de Salud”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General de 
Hospitales e Infraestructuras Sanitarias con fecha 5/07/2022.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-025807/2022
denominado “Servicio de mantenimiento, conservación y reparación de puertas y cierres 
motorizados de los Centros de Salud, Consultorios Locales y otros edificios dependientes de la 
Gerencia de Atencion Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto 
sujeto a regulación armonizada cuyo presupuesto base de licitación asciende a 503.940,05 € IVA 
incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

La contratación del mantenimiento se fundamenta en dos aspectos principales: en primer lugar, por la 
necesidad de mantener estas instalaciones en correcto estado de funcionamiento, minimizando 
incidencias y su repercusión sobre la actividad asistencial de los centros sanitarios. En segundo lugar, 
por existir requisitos legales, de diversa índole: Normativa relacionada con prevención de riesgos 
laborales, protección contra incendios (la mayoría de estas puertas en accesos peatonales está en vías 
de evacuación) y normativa de uso y mantenimiento específica.

No disponiendo el Servicio Madrileño de Salud, de los medios personales y materiales precisos para la 
prestación del referido servicio, se propone tramitación por Procedimiento Abierto con pluralidad de 
criterios, para la contratación del servicio de mantenimiento, conservación y reparación de puertas y 
cierres motorizados de los centros de salud, consultorios locales y otros edificios dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.

Madrid, 

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
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